
 
 

 

ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

Concurso 01 

Categoría: Profesor Ayudante Doctor 

Código/s: F002-566-DL0X1581 

Nº de Plazas: 1 

Departamento: Biología Funcional 

Área de conocimiento: Inmunología 

Requisitos específicos: Nivel de Inglés C1 o equivalente//Certificado de capacitación profesional en el 

manejo de animales utilizados con fines de experimentación: Función c: Realización de los 

Procedimientos y Función d: Diseño de los proyectos y procedimientos, o las anteriores categoría B y C. 

Duración del contrato: 5 años 

 Plaza convocada por Resolución: 22 de junio de 2020                         BOPA: 30-6-2020 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Reglamento para los concursos de 

provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios en régimen de interinidad y de 

personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la 

Universidad de Oviedo, publicado en el B.O.P.A. de 09-08-2018, se procede a acordar y hacer 

públicos los siguientes criterios de valoración: 

 

I. — Formación académica: máximo 25 puntos. 

 

1.1. Titulación universitaria y su adecuación al perfil de la plaza (Máximo 7 puntos). 

- Nota licenciatura adecuada al perfil: 7 puntos 

- Nota otras licenciaturas: 3 puntos 

1.2. Doctorado relacionado con el perfil de la plaza, mención de doctorado europeo, mención de 

calidad del programa de doctorado (Máximo 7 puntos). 

- Doctorado en Inmunología: 3 puntos 

- Doctorado en otras áreas: 1 punto 

- Calidad del programa de doctorado: 2 puntos 

- Doctorado internacional: 2 puntos 

1.3. Otros títulos de postgrado (Máximo 1 punto). 

1.4. Ayudas y becas (Máximo 1 punto). Se valorarán las ayudas/becas predoctorales. 

1.5. Estancias en centros docentes y de investigación (Máximo 1 punto). 

1.6. Cursos de formación recibidos (0,5 puntos/curso. Máximo 3 puntos). Se valorarán los cursos 

orientados a la formación docente universitaria. 

1.7. Participación en programas de movilidad (Sócrates, Erasmus, etc.) (Máximo 1 punto). 

1.8. Premios extraordinarios (fin de carrera, doctorado, etc.) (2 puntos/premio) (Máximo 4 puntos). 

1.9. Otros méritos relacionados con la formación docente (0 puntos). 



 

 

II. — Experiencia docente: máximo 25 puntos. 

2.1 Docencia impartida y su adecuación al perfil de la plaza (Máximo 20 puntos). 

a) Docencia en el área de inmunología: 

- Profesor en el POD: 1 punto/10h (1 crédito) o fracción. 

- Colaborador Docente: 0,75 puntos/10h (1 crédito) o fracción. 

- Colaborador de Honor: 0,5 puntos/curso. 

b) Docencia en otras áreas: 

- Profesor en el POD: 0,25 puntos/10h (1 crédito) o fracción.  

- Colaborador Docente: 0,2 puntos/10h (1 crédito) o fracción. 

- Colaborador de Honor: 0,1 puntos/curso. 

2.2 Cursos y seminarios impartidos orientados a la formación docente universitaria  (Máximo 1 

punto). 

2.3 Evaluaciones positivas de su actividad docente, proyectos de innovación docente, etc. (Máximo 

4 puntos). 

- Participación en proyectos de innovación docente: 1 punto/proyecto como IP; 0,5 puntos 

como colaborador. 

- Evaluaciones actividad docente: 1 punto/evaluación positiva.  

2.4 Otros méritos docentes no incluidos en los apartados anteriores (0 puntos). 

 
 

III. — Experiencia investigadora: máximo 35 puntos.  

Se valorarán los méritos adecuados al perfil de la plaza. 

3.1. Publicaciones científicas:  

a) Libros y capítulos de libros (Máximo 1,5 puntos). 

b) Artículos. (Máximo 25 puntos). 

Puntuación de cada publicación en función de la situación de la revista en su categoría 

(JCR 2019) y de la relevancia de la posición del autor.  
 

 
Autoría preferente Otras posiciones 

Primer decil 4 1,5 

Primer cuartil 3 1 

Segundo cuartil 2 0,5 

Otros 1 0,25 

Autoría preferente: primero, último o autor de correspondencia. 

 

c) Comunicaciones y ponencias. Se valorará el tipo de presentación (oral o poster) y su carácter 

internacional. (Máximo 1 punto). 

d) Otras publicaciones (0 puntos). 

3.2. Participación en proyectos de I+D financiados en convocatorias competitivas o contratos con 

empresas (Máximo 2,5 puntos). 

Se valorará la participación en proyectos/contratos internacionales.  

3.3. Patentes y productos con registro intelectual, transferencia de conocimiento al sector 

productivo, exposiciones, creaciones artísticas profesionales y otras obras (Máximo 2,5 puntos). 

 



 

 

3.4. Estancias en centros de investigación (Máximo 2,5 puntos). 

- Extranjeros: 1,5 puntos/año. 

- Nacionales de reconocido prestigio (CNIO, CSIC, etc…): 1 punto/año. 

3.5. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores (0 puntos). 

 

 

IV. — Experiencia profesional: máximo 10 puntos. 
Se valorará la actividad en el campo de la inmunología. 

4.1. Calidad de las actividades profesionales, en empresas, instituciones, organismos públicos de 

investigación u hospitales, distintas a las docentes universitarias o investigadoras (Máximo 4 

puntos). 

- Trabajo a tiempo completo: 0,5 punto/año. 

4.2. Dedicación, evaluaciones positivas de su actividad, etc (Máximo 3 puntos). 

4.3. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores (Máximo 3 puntos). 

 

V. — Otros méritos: máximo 5 puntos. 
- Contratos postdoctorales obtenidos en convocatorias públicas con concurrencia competitiva. 

- Otras actividades docentes o investigadoras no incluidas en los apartados anteriores. 

- Se valorará la trayectoria en el campo de la inmunología y la tasa de actividad en las etapas 

pre- y post-doctoral. 

 

VI.—Las Comisiones de Selección deberán asignar una puntuación máxima a cada uno de los 

subapartados del baremo, de forma que la suma de los mismos no supere la puntuación total 

asignada al apartado correspondiente. 

 

Total máximo de puntos: 100 

 

 

 

La publicación de los presentes criterios se realiza en el lugar y fecha indicados: 

 

Día: 6 de Julio de 2020 

Lugar: Vía telemática 

Dirección: Vía telemática 

Universidad de Oviedo 

 

 

  
En  Oviedo, a 6 de Julio de 2020 

 

EL PRESIDENTE  

 

Fdo: Carlos López Larrea 

 



























































































 
 

 
ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

Concurso 15 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Código/s: F015-567-DL0X1597 
Nº de Plazas: 1 
Departamento: Filología Española 
Área de conocimiento: Lengua Española 
Perfil: Sintaxis del Español 
Duración del contrato: 5 años 

 Plaza convocada por Resolución: 22 de junio de 2020                         BOPA: 30-6-2020 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Reglamento para los concursos 
de provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios en régimen de interinidad y de 
personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la 
Universidad de Oviedo, publicado en el B.O.P.A. de 09-08-2018, se procede a acordar y hacer 
públicos los siguientes criterios de valoración: 

 
La Comisión graduará los méritos aportados en función de su adecuación al área de 

Lengua Española y el perfil de la plaza con la siguiente ponderación: 
• Méritos relacionados con el perfil de la plaza: 100% 
• Méritos relacionados con el área a la que pertenece la plaza: 75% 

Estos criterios de valoración no excluyen la consideración de los méritos de otras 
áreas de conocimiento, que serán valorados individualmente por su mayor o menor cercanía a 
lo estimado con respecto al área de conocimiento y al perfil de la plaza. 

I. — Formación académica: máximo 25 puntos. 
1.1. Titulación universitaria y su adecuación al perfil de la plaza, hasta 7 puntos.  
1.2. Doctorado relacionado con el perfil de la plaza, mención de doctorado europeo, 

mención de calidad del programa de doctorado, hasta 7 puntos. 
1.3. Otros títulos de postgrado, hasta 2 puntos. 
1.4. Ayudas y becas, hasta 3 puntos. 
1.5. Estancias en centros docentes y de investigación, hasta 2 puntos. 
1.6. Cursos de formación recibidos, hasta 1 punto. 
1.7. Participación en programas de movilidad (Sócrates, Erasmus, etc.), hasta 1 punto. 
1.8. Premios extraordinarios (fin de carrera, doctorado, etc.), hasta 1 punto. 
1.9. Otros méritos relacionados con la formación docente, hasta 1 punto.  

  



II. — Experiencia docente: máximo 25 puntos. 
2.1 Docencia impartida y su adecuación al perfil de la plaza, hasta 20 puntos. 
2.2 Cursos y seminarios impartidos orientados a la formación docente universitaria, 

hasta 2 puntos. 
2.3 Evaluaciones positivas de su actividad docente, proyectos de innovación docente, 

etc., hasta 2 puntos. 
2.4 Otros méritos docentes no incluidos en los apartados anteriores, hasta 1 punto. 

III. — Experiencia investigadora: máximo 35 puntos. 
3.1. Publicaciones científicas, hasta 24 puntos 
3.2. Participación en proyectos de I+D financiados en convocatorias competitivas o 

contratos con empresas, hasta 4 puntos. 
3.3. Patentes y productos con registro intelectual, transferencia de conocimiento al 

sector productivo, exposiciones, creaciones artísticas profesionales y otras obras, 
hasta 1 punto. 

3.4. Estancias en centros de investigación, hasta 5 puntos. 
3.5. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores, hasta 1 punto. 

IV. — Experiencia profesional: máximo 10 puntos. 
4.1. Calidad de las actividades profesionales, en empresas, instituciones, organismos 

públicos de investigación u hospitales, distintas a las docentes universitarias o 
investigadoras, hasta 8 puntos.  

4.2. Dedicación, evaluaciones positivas de su actividad, etc., hasta 1 punto. 
4.3. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores, hasta 1 punto. 

V. — Otros méritos: máximo 5 puntos. 

VI.—Las Comisiones de Selección deberán asignar una puntuación máxima a cada uno 
de los subapartados del baremo, de forma que la suma de los mismos no supere la 
puntuación total asignada al apartado correspondiente. 

 
Total máximo de puntos: 100 

 
 

La publicación de los presentes criterios se realiza en el lugar y fecha indicados: 
 

Día:……8 de  julio de 2020  
Lugar: Tablón de anuncios del Departamento de Filología Española ……………… 
Dirección: Facultad de Filosofía y Letras, Edificio Departamental, C/ Amparo Pedregal s/n 
Universidad de Oviedo 

 

 
 
  

En  Oviedo, a  8 de julio de 2020 
 

           EL PRESIDENTE  

 
                      Fdo: Rafael Ángel Núñez Ramos 

 
 



















































 
 

ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Concurso 23 

Categoría:  Profesor Ayudante Doctor 

Código/s: F022-535-DL0X1607 

Nº de Plazas: 1 

Departamento: Ingeniería Eléctrica, Electrónica de Computadores y Sistemas 

Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica 

Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o B2 

Duración del contrato: 5 años 

 Plaza convocada por Resolución: 22 de junio de 2020                         BOPA: 30-6-2020 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Reglamento para los concursos 
de provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios en régimen de interinidad y de 
personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la 
Universidad de Oviedo, publicado en el B.O.P.A. de 09-08-2018, se procede a acordar y hacer 
públicos los siguientes criterios de valoración: 

 

I) Formación académica: hasta 25 puntos 
 

1.1. Titulación universitaria y su adecuación al perfil de la plaza. (4 puntos) 

1.2. Doctorado relacionado con el perfil de la plaza, mención de doctorado europeo, mención 
de calidad del programa de doctorado. (10 puntos) 

1.3. Otros títulos de postgrado. (1 punto) 

1.4. Ayudas y becas. (2 puntos) 

1.5. Estancias en centros docentes y de investigación. (3 puntos) 

1.6. Cursos de formación recibidos. (1 punto) 

1.7. Participación en programas de movilidad (Sócrates, Erasmus, etc.). (2 puntos) 

1.8. Premios extraordinarios (fin de carrera, doctorado, etc.). (1 punto) 

1.9. Otros méritos relacionados con la formación docente. (1 punto) 

 
II) Experiencia docente: hasta 25 puntos 
 

2.1 Docencia impartida y su adecuación al perfil de la plaza. (15 puntos) 

2.2 Cursos y seminarios impartidos orientados a la formación docente universitaria. (5 
puntos) 

2.3 Evaluaciones positivas de su actividad docente, proyectos de innovación docente, etc. (4 
puntos) 

2.4 Otros méritos docentes no incluidos en los apartados anteriores. (1 punto) 

 
III) Experiencia investigadora: hasta 35 puntos 
 

3.1. Publicaciones científicas: (20 puntos) 



a) Libros y capítulos de libros. (8 puntos) 
b) Artículos. (8 puntos) 
c) Comunicaciones y ponencias. (3 puntos) 
d) Otras publicaciones. (1 punto) 

3.2. Participación en proyectos de I+D financiados en convocatorias competitivas o contratos 
con empresas. (5 puntos) 

3.3. Patentes y productos con registro intelectual, transferencia de conocimiento al sector 
productivo, exposiciones, creaciones artísticas profesionales y otras obras. (5 puntos) 

3.4. Estancias en centros de investigación. (4 puntos) 

3.5. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores. (1 punto) 

 
IV) Experiencia profesional: hasta 10 puntos 
 

4.1. Calidad de las actividades profesionales, en empresas, instituciones, organismos públicos 
de investigación u hospitales, distintas a las docentes universitarias o investigadoras. (6 
puntos) 

4.2. Dedicación, evaluaciones positivas de su actividad, etc. (3 puntos) 

4.3. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores. (1 punto) 

 
V) Otros méritos: hasta 5  puntos 
 
 

Total máximo de puntos: 100 
 

Todos los apartados se valorarán en función de su relación con el área de Ingeniería 
Eléctrica. Para ello, se aplicará un coeficiente, en función del área de conocimiento a 
que corresponda el apartado correspondiente, que se indica a continuación: 
 Ingeniería Eléctrica: 1 
 Áreas afines: 0,5 
 Otras áreas: 0,1 

 



 
 
 
 

 
La publicación de los presentes criterios se realiza en el lugar y fecha indicados: 
 

Día: 13 de julio de 2020 
Lugar: Departamento de Ingeniería Eléctrica 
Dirección: Campus de Viesques, Gijón. 
Universidad de Oviedo 
 
 
 Una vez concluido el acuerdo de determinación de los criterios de valoración, se 
levanta por el Sr. Presidente la sesión, siendo las 12:00 horas, del día 13 de julio de 2020. 
 
 

En  Gijón, a 13 de julio de 2020 
 

EL PRESIDENTE  
 

Fdo: Domingo Guzmán Díaz González 
 















































Universidad de Oviedo
UnÍuersidá d' Uuiéu
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ACTA DE CRITERIOS DE VALORACION
Concurso 29

Categoría: Profesor Ayudante Doctor

Código/s: F032-060-DLOX1615//DLOX1616
N' de Plazas: 2

Departamento: Bioquímica y Biología Molecular

Area de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular
Duración del contrato: 5 años

Plaza convocada por Resolución: 22 de .junio de 2020 BOPA: 30-6-2020

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Reglamento para los concursos
de provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios en régimen de interinidad y de
personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la
Universidad de Oviedo, publicado en el B.O.P.A. de 09-08-201 8, se procede a acordar y hacer
públicos los siguientes criterios de valoración:

1) Formación académica: máximo 25 puntos

1 .1 . Titulación universitaria y su adecuación al perfil de la plaza....

1.2. Doctorado relacionado con el perfil de la plaza, mención de

mención de calidad del programa de doctorado...

1 .3. Otros títulos de postgrado...

1 .4. Ayudas y becas.......

1 .5. Estancias en centros docentes y de investigación.

1 .6. Cursos de formación recibidos.

1 .7. Participación en programas de movilidad (Erasmus, etc.)........

1 .8. Premios extraordinarios (íin de carrera, doctorado, etc)

1 .9. Otros méritos relacionados con la formación docente.

...5 puntos

doctorado europeo,

.5 puntos

.2 puntos

.3 puntos

.3 puntos

.2 puntos

l punto

.3 puntos

.l punto

11) Experiencia docente: máximo 25 puntos

2.1 . Docencia impartida y su adecuación al perfil de la plaza..........................14 puntos

2.2. Cursos y seminarios impartidos orientados a la formación docente universitaria.

l punto

2.3. Evaluaciones positivas de su actividad docente, proyectos de innovación docente,

etceeaeaaanPepqPP IP ee eae PePPeR qPqPqPIPIPIPIPIP qPPP IPqPPeqP pelPqle IPqPql PeeeeoeeP4Puiitos

2.4. Otros méritos docentes no incluidos en los apartados anteriores................6 Puntos



111) Experiencia investigadora: máximo 35 puntos
3 . 1 . Publicaciones científicas :

a) Libros y capítulos de libros............................................................................2 puntos

b) Artículos(en revistas científicas indexadas)................................................13 puntos

c) Comunicaciones, ponencias y otras publicaciones.........................................2 puntos

3.2. Participación en proyectos de l+D financiados en convocatorias competitivas o

contra.tos coll empiesa.s......peepo+ po+e+B+TPolTlneBe BOB + + + T PTPonooBe 8&e+ + «+PeTPTPoea8P8+TP + T T«T-.4 ptiiltos

3.3. Patentes y productos con registro intelectual, transferencia de conocimiento al

sector productivo, exposiciones, creaciones artísticas profesionales y otras
obie.seePeeeoePP OP ! PP PPPaBee&eeeP eneae&8&ePO PPnnnoeae&eo peep eeoe2Ptiiltos

3.4. Estancias en centros de investigación..........................................................8 puntos

3.5. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores...............................4 puntos

[V) Experiencia profesiona[: máximo ]0 puntos

4. 1. Calidad de las actividades profesionales, en empresas, instituciones, organismos

públicos de investigación u hospitales, distintas a las docentes universitarias o

e tga.doraspv...oaoeeeeepe e o !voHoeoe OPe ao ePe&oPOPOPPPOBHee poP ponce POP7Ptiiitos

4.2. Dedicación, evaluaciones positivas de su actividad, etc..............................2 puntos

4.3. Otros méritos no incluidos en los apartados anteriores................................l punto

V) Otros méritos: .máximo 5 puntos

VI) Las Comisiones de Selección deberán asignar una puntuación máxima a cada
uno de los subapartados del Baremo, de forma que la suma de los mismos no
supere la puntuación total asignada al apartado correspondiente.

Total máximo de puntos: 100

La publicación de los presentes criterios se realiza en el lugar y fecha indicados

Día: . . . . ]g. .]. .Q ]. / .2: P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....
Lugar: . . . . .S ñLñ. : . a E. . . 3 - r'-H 4r .. Dill .Et)t fl ! (L'iO . . . Sa b;n.46.0. . CASI Si;ir9. . . . . . . .
Dirección: . . . . . G.í. .ll:EtR.lqé\N í)Q. . . . B.P$%:e"iBO.. . . . . .S /r.f..J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Universidad de Oviedo

Una vez concluido el acuerdo de determinación de los criterios de valoración, se
levanta por el Sr. Presidente la sesión, siendo las...S;.Q3...horas, del día ..8... .... , de

3U..Li.O.............. de 2020 , de todo lo que como Secretario doy fe, con el V' B' del
Presidente y la firma de todos los asistentes.



En Oviedo, a ..S:..... de....]].Q.¿..l.g

EL SECRETARIO

.de 2020

EL PRESIDENTE REPRESENTANTE SINDICAL

M

Fdo: Pedro Domínguez Luengo

VOCAL PRIMA

Fdo: Ana Yolanda Gutiérrez Fernández

VOCAL SEGUNDO

Fdo: María Luz Gancedo Elorza

VOCAL TERCERO

Fdo: Eulalia Valle Garay Fdo: Ricardo Balbino Sánchez Cámlenes Fdo: María del Pilar de la Peña Cortinas
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